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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE FLORENCIA  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

                                                                                                                 

Florencia, Caquetá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia memorial de fecha veinte (20) de 

mayo de dos mil veintidós (2022)1 donde la OFICINA DE APOYO REPARTO JUDICIAL DE 

FLORENCIA CAQUETÁ, en el cual da respuesta a la orden emitida mediante auto del 

dieciocho (18) de mayo de dos mil veinte dos (2022)2, indicando que el Despacho comisorio 

038, ordenado en el auto de fecha veintiocho (28) de abril de dos mil veinte (2020)3 en la 

que se decretó en el numeral octavo la práctica de la inspección judicial, fue sometido a 

reparto el día 27 de octubre de 2020, con secuencia 14273, correspondiéndole la asignación 

al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA. 

 

Consecuente con lo anterior, se procederá a requerir a dicha dependencia judicial para que 

de MANERA INMEDIATA proceda a indicar este despacho la información relacionada con 

el cumplimiento de la comisión encomendada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 

de Florencia, Caquetá,  

I. RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA para 

que de MANERA INMEDIATA proceda a indicar este despacho la información relacionada 

con el cumplimiento de la comisión encomendada mediante Despacho comisorio 038, 

respecto a la práctica de la inspección judicial ordenada mediante auto de calenda veintiocho 

(28) de abril de dos mil veinte (2020) numeral octavo.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las entidades de las sanciones disciplinarias y penales que 

acarrea el incumplimiento de lo ordenado por este juzgado, así como la obstrucción al 

acceso a la información que se solicita. Lo anterior de conformidad con el inciso final del 

artículo 76 de la Ley 1448 de 2011. 

 

TERCERO: ORDENAR la expedición por secretaría de las comunicaciones pertinentes, 

dando cumplimiento a lo resuelto en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Electrónicamente  

SUSANA GONZÁLEZ ARROYO 

JUEZ 

 

 
1 Consecutivo 71 del Portal de Tierras 
2 Consecutivo 67 del Portal de Tierras 
3 Consecutivo 10 del Portal de Tierras 

Tipo de proceso: Solicitud de Restitución de Tierras  

Solicitantes: ROBERTO ANTONIO FLOREZ CEPEDA 

Opositores: JENIFFER YISEL TAFUR 

Predio: Villa San Fernando o Lote Sebastopol; F.M.I. No. 420-70623 Código catastral No. 

80010002000000100269000000000, Vereda Sebastopol, municipio de Florencia (Caquetá). 

 

 


